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¿En qué consiste el Seguro de 
Asistencia Senior Prima Única?

El seguro personal, 
pensado para ti

Es un seguro personal de decesos y asistencia 
dirigido a personas mayores de 70 años que todavía no 
estén cubiertos por este tipo de productos

Te ofrece la comodidad del pago en forma de prima 
única

Un equipo de profesionales especialistas a disposición 
las 24 horas al día, los 365 días del año

Tienes la posibilidad de contratar garantías opcionales 
que se adapten a tus necesidades
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¿Qué cubre el seguro de asistencia 
senior prima única?

La tranquilidad de
contar con el mejor apoyo

Se ocupa de los gastos del servicio fúnebre, servicios 
complementarios como atención psicológica o jurídica y 
de todo lo necesario como gestiones y trámites asociadas 
al fallecimiento de un familiar

Válida en cualquier parte del mundo en el que se 
produzca el fallecimiento

Prima única

Servicio de otorgamiento de testamento notarial en 
España

GARANTÍA DE DECESOS
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¿Qué garantías se 
pueden contratar?

Para que te sientas seguro...

ASISTENCIA EN

VIAJE

SOS
SALUD
Y BIENESTAR

ASISTENCIA

SENIOR

PROTECCIÓN

JURÍDICA
INTEGRAL
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Gastos de hospitalización o tratamiento urgente por 
enfermedad o accidente

Asistencia para los miembros de la familia que puedan 
quedarse desatendidos

Gastos de acompañante

Servicio de información y asistencia telefónica 
permanente para tu viaje

ASISTENCIA EN VIAJE
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Teleasistencia incluyendo recordatorios de citas médicas e 
información a familiares

Asesoramiento e información sobre todos los servicios 
complementarios que se puedan necesitar

Acceso a complejos residenciales durante 10 días al año 
en centros Ballesol (dependencia Grado III)

Asistencia médica contratando cobertura 
Médico-Asistencial incluyendo ampliación post-hospitalaria

ASISTENCIA SENIOR



Servicio Dental

Segunda Opinión Médica

Asistencia Post-Hospitalaria

Servicio de bienestar y Salud

SOS SALUD Y BIENESTAR

6

La garantía médico-asistencial para acceder 
a la medicina privada a los mejores precios:



Recurso en multas de tráfico

Problemas con contratos de arrendamiento o de compra-venta

Temas laborales (horas extra, convenio colectivo, despido…)

Reclamar a un comercio (la mala atención, sistemas de devolución…)

Reclamar a un profesional por un servicio con el que no estamos 
conformes (arreglos en casa, tintorería, restauración…)
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PROTECCIÓN JURÍDICA INTEGRAL

Consulta telefónica de cualquier duda legal y el asesoramiento por parte de 
un abogado de múltiples conflictos, que se puedan dar en el día a día como:



PARA MÁS INFORMACIÓN

900 24 20 20

Visita: www.santalucia.es
o contáctanos en el


